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MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

Secretaría Regional Ministerial Región del Maule

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN N° 1.443 EXENTA, DE 5 DE DICIEMBRE DE 2025
 
La Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo del Maule informa que con

fecha 30 de diciembre de 2025 se ha emitido la resolución exenta N° 1.443 que indica:
 
Modifica resolución exenta N° 1.331 de fecha 5 de diciembre de 2025 que llama a

postulación en condiciones especiales para la presentación de proyectos habitacionales del
Programa de Integración Social y Territorial, regulado por el DS N° 19 (V. y U.), de 2016, y sus
modificaciones, en terrenos de propiedad Serviu, en la Región del Maule, correspondiente a
Etapa 1 Plan Urbano Habitacional Barrio Parque Cornelio Baeza de Talca.

Dicha resolución se encuentra disponible en dependencias de la Secretaría Regional
Ministerial de Vivienda y Urbanismo del Maule ubicada en 2 Norte 720, Talca.- Pablo Andrés
Campos Banus, Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Maule.
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